
 
 
 

 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

 FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.  
 

ADENDA N° 3 
 

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-165 -2015 
 
 

OBJETO: CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “DIAGNÓSTICO Y 
HABILITACIÓN LINEA DE CONEXIÓN DE 27” DE LA PTAP ESCALERETE AL SECTOR DE CORDOBA 
DEL DISTRITO DE BUENAVENTURA” 
  

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1.10 Adendas del Subcapítulo I del Capítulo II de los Términos 
de Referencia de la presente convocatoria y de conformidad con las observaciones presentadas, la 
CONTRATANTE procede a emitir Adenda a los Términos de Referencia de la Convocatoria PAF-ATF-O-165-
2015, así: 

 
1. Se modifica el numeral 3.2.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE del numeral 3.2.3 

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO, del Subcapítulo III, del Capítulo II de los 

Términos de Referencia de la convocatoria PAF-ATF-O-165-2015, el cual queda así: 

 
3.2.3.1.  EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE  
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en cualquiera de los siguientes contratos y/o 
proyectos:  
 

a. INSPECCION INTERNA Y/O DIAGNOSTICO DE REDES DE ACUEDUCTO Y/O 
ALCANTARILLADO CON TECNOLOGIA CCTV y en  
 

b. INSTALACION DE TUBERIAS PARA ACUEDUCTO EN CONCRETO REFORZADO CON CILINDRO 
DE ACERO (CCP) Y/O EN HIERRO DÚCTIL (HD) Y/O ACERO AL CARBON,  

 
Con la ejecución de MÍNIMO UNO (01) Y MÁXIMO TRES (03) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, 
que cumplan las siguientes condiciones: 
 

i. Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.0 vez el valor 
del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

ii. La sumatoria de las longitudes de los contratados aportados para acreditar experiencia específica en 
INSPECCION INTERNA Y/O DIAGNOSTICO DE REDES DE ACUEDUCTO Y/O ALCANTARILLADO 
CON TECNOLOGIA CCTV deberá ser igual o superior a 3000 2.500 metros y con un diámetro igual 
o superior a 12“(300 mm). 
 



 
 
 

 

iii. La sumatoria de las longitudes de los contratos aportados para acreditar experiencia especifica en 
INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO EN CONCRETO REFORZADO CON CILINDRO 
DE ACERO (CCP) Y/O EN HIERRO DÚCTIL (HD) Y/O ACERO AL CARBÓN, deberá ser igual o 
superior a 3000 2.500 metros y con un diámetro igual o superior a 12“ (300 mm). 

Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

1. ACUEDUCTO1: Sistema de abastecimiento de agua para una población. 
 
Para el presente proceso, se entiende como acueductos, al sistema de abastecimiento de agua para una 

población, que corresponde el conjunto de obras, equipos y materiales utilizados para la captación, aducción, 

conducción, tratamiento y distribución del agua potable para consumo humano. 

2. ALCANTARILLADO2: Conjunto de obras para la recolección, conducción y disposición final de las 

aguas residuales y/o de las aguas lluvias. 

 
 
Se adiciona: negrilla cursiva y subrayado  

Se elimina: tachado 

 
En lo demás, los Términos de Referencia de la presente convocatoria se mantienen sin modificaciones.  
 
Para constancia, se expide el doce (12) de enero de 2016.  
 
 
 
 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A.) 
 

 

 

 

                                                           
1 Tomado de la definición Acueducto: Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento - Titulo A  
2 Ibídem. 


